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ILUSTRE MUNICIPAI-IDAD DE LOTA

secretarfa Comunel de Planlllcaclór

TOTA,
I ( 0[T 2tji0

VISIOS:

Los focultodes que me confiere lo ley N' 18.575,
Orgónico Conslitucionol de Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo; Lo Ley
N'18.695, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; Lo Ley
N'19.88ó, de Boses sobre Controlos Adm¡nistrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios;
el Decrelo Supremo N'250 de 2004, del M¡nisterio de Hoc¡endo y sus mod¡ficoc¡ones: lo Ley
N'19.880, de boses de los proced¡m¡enlos odminisirotivos que rigen los oclos de los
órgonos de lo odminislroción del Esfodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo onte de
Subsecretoío de Desonollo Reg¡onol y Adm¡n¡strotivo del Ministerio del lnterior y Seguridod
Público y lo l. Municipolidod de Lolo, con fechq 07 de mozo de 2017: el Decreto
Alcoldicio No58. de I 7 de enero de 2017 , que "Apruebo boses y primer llomodo o licitoc¡ón
públ¡co, poro lo controtoción del servicio "Estudio Mejoromiento Colle Corlos Cousiño
enfre Plozo Conero y Lorelo Cous¡ño, Loto Alto"; el Decreto Alcoldicio N' 4l l. de ió de
morzo de 2017, que "Adjudico Estudio de Meiorom¡ento colle Corlos Cousiño entre Plozo
Conero y Lorelo Cous¡ño. Loto Alto" o empreso Arquitecluro, Construcción y Diseño lsobel
Aleiondro Mortínez Rodíguez E.|.R.L., lD:302G2-LPl7; el controlo celebrodo con fecho 28
de mozo de 2017, enire lo llustre Municipolidod de Lolo y Arquitecturo. Construcc¡ón y
Diseños lsobel Aleiondro Morlfnez Rodríguez E.I.R.L., medionle lo cuol lo municipolidod le
encomendó o Io conlrotisto lo presloc¡ón del servicio denominodo "Esludio Mejoromiento
Colle Colos Cousiño entre Plozo Conero y Loreto Cousiño. Lolo Alto", licitoción público lD
ñ2O-2-LP 17: el Decreto Alcoldic¡o N"726, de fecho 05 de moyo de 2017, de lo lluske
Mun¡cipol¡dod de Loto, que "Apruebo controto suscrilo con lo Empreso Arquitecluro,
Conslrucción y Diseños lsobel Aleiondro Morlínez Rodríguez E.|.R.L., poro ejecutor el
servicio "Eslud¡o Mejoromienlo Colle Colos Cous¡ño enlre Plozo Conero y Lorelo Cousiño,
Lolo Alio" D m2O-2-LP17t Io Reciificoc¡ón del conirolo denominodo " Eslud¡o Mejoromienlo
Colle Corlos Cousiño enlre Plozo Conero y Loreto Cous¡ño, Lolo Alio" lD §2G2-LP17",
celebrodo con fecho 02 de moyo de 2018, enlre lo llushe Municipolidod de Loto y
Arquiiecturo, Conslrucción y Diseños lsobel Aleiondro Morlínez Rodríguez E.|.R.L.; el
Decrelo Alcoldicio Nolló3, de fecho l8 de.¡unio de 2018, de lo lluslre Municipolidod de
Loto, que dispuso "Apruebo reclificoción de controto del "Estudio Mejoromienlo Colle
Codos Cous¡ño entre Plozo Conero y Loreto Cousiño. Loto Allo" lD §2G2-LPI7, celebrodo
enlre lo llustre Municipol¡dod de Loto y Arquilecluro, Construcción, y Diseños lsobel
Ale¡ondro Mortínez Rodríguez E.I.R.L.; lo modificoción del controto denominodo "Estudio
Mejoromienlo Colle Corlos Cousiño entre Plozo Conero y Loreio Cousiño, Loto Alto'
IDi3O2O-2-LP17", celebrodo con fecho 30 de oclubre de 2018, entre lo lluslre Municipolidod
de Loto y Arquilecturo, Conslrucc¡ón. y Diseños lsobel Alejondro Morlínez Rodríguez E.l.R.L.;
el Decreto Alcoldicio N'2189, de fecho 29 de noviembre de 2018, de lo lluslre
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Mun¡c¡polidod de Lolo, que dispuso "Apruebo lo mod¡ficoc¡ón del coniroto denominodo
llusire Municipolidod de Lolo y Arquitecturo. Construcción, y Diseños lsobel Alejondro
Morlínez Rodríguez E.l.R.L., celebrodo entre lo llustre Municipolidod de Lolo y Arquiiecluro,
Conslrucción, y Diseños lsobel Alejondro Mortinez Rodíguez E.l.R.L."; el Decreto Alcoldicio
N'233ó, de fecho 19 de diciembre de 2018, de lo llustre Municipolidod de Loto, que
dispuso "Regulor¡zo lo suspensión del plozo de eiecución del conlroto denominodo
"Btudio de Mejoromienlo Colle Corlos Cousiño entre Plozo Conero y Loreto Cousiño, Loio
Alto", lD §2G2-LP17, efecluodo poro lo revis¡ón de los informes presenlodos por lo
controlisto y poro el levontom¡enlo por ésto de los obseNoc¡ones formulodos por Io
comisión revisoro"; el Decrelo N'77ó de lecho 22 de junio de 2O2O, de lo llustre
Municipol¡dod de Lolo, que dispuso "Regulorizo lo suspensión del plozo de eloboroción del
estud¡o "Estudio de Mejoromienlo Colle Corlos Cousiño entre Plozo Conero y Loreto
Cousiño, Lolo Allo", lD ñ2G2-LPI7, efectuodo poro lo revisión del informe presenlodo por
lo conlrofisto"; lo Resolución N" I .ó00, de 2008, de lo Confrolorío Generol de lo Repúbl¡co,
que fijo normos sobre exenc¡ón del lrómite de Tomo de Rozón; y en los demós normotivo
vigenle.

CONSIDERANDO:

I . Que, el Progromo de Revilolizoción de Bonios e
lnfroestrucluro Potrimoniol Emblemóiico de Loto dependiente de lo Secretorío Comunol
de Plonificoción de esle municipio, estó efeciuondo uno inlervención en el sector Loio
Alto de esto comuno, con el objet¡vo de ¡mplementor nuevos modelos de gestión poro lo
revitolizoción del bonio y de su ¡nfroestruciuro potrimoniol emblemótico, lo cuol permiliró
mejoror los condic¡ones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción res¡dente,
ogregor volor o sus inmuebles polrimonioles y/o emblemól¡cos, ¡ncrementondo su
octividod comerciol y cullurol, y fomentondo lo porticipoción de sus residenles en su
revifolizoción.

2. Que, en el morco de lo onted¡cho inlervención,
medionie Decreto Alcoldicio No58 de '17 de enero de2017, de lo llustre Mun¡cipolidod de
Lolo, se llomó o licitoción públ¡co poro seleccionor ol controtonle ol cuol se le
encomendorío lo eloboroción del "Estud¡o Me.ioromienlo Colle Corlos Cous¡ño entre Plozo
Conero y Lorelo Cousiño, Lolo Alto", lD fi2O-2-2L?17, del Sislemo de Compros y
Conlrolociones del Seclor Público.

3. Que, medionte Decreto Alcoldicio No4l I . de ló de
mozo de 2017 , de Io lluske Municipolidod de Loto, se odjud¡có dicho licitoción públ¡co o
lo conlrotisto Arquilecturo, Conslrucción y Diseño lsobel Alejondro Mortínez Rodríguez
E.r.R.L., RUT. 7 6.405.28G3.

4. Que, con fecho 28 de mozo de 2017 , se celebró el
controto enlre lo lluslre Municipolidod de Loto y Arquitecluro, Construcción y Diseños
lsobel Alejondro MortÍnez Rodíguez E.l.R.L., por medio del cuol el munic¡pio le encomendó
o lo controtisto lo presloción del servicio denominodo "Estudio Mejoromienio colle Corlos
Cousiño entre Plozo Conero y Loreto Cousiño, Loto Alio", lic¡toción público lD 3O20-2-Lp t 7;
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conlrolo que fue oprobodo medionte Decrelo Alcoldicio NoZ2ó, de fecho 05 de moyo de
2017 , de lo lluslre Munic¡polidod de Loto.

5. Que, con posler¡oridod o su celebroción esle
controto ho sufrido los siguienles ollerociones: o) Reclificoción poctodo medionle
inslrumento celebrodo con fecho 02 de moyo de 2018, oprobodo med¡onie Decreto
Alcoldicio N' I ló3-2018, de l8 de junio de 2018, de lo lluske Mun¡cipol¡dod de Lolo; y b)
Modifícoción ocordodo con fecho 30 de octubre de 2018, oprobodo en v¡rtud de
Decreto Alcoldicio N'2189-2018, de 29 de noviembre de 2018. de lo llustre Municipolidod
de Lolo; c) Modificoción ocordodo con lecho 8 de julio de 2O2O, oprobodo en virlud de
Decrelo Alcoldicio N',l0ól-2020, de 8 de sept¡embre de 2O2O, de lo llustre Munic¡polidod
de Lolo.

ó. Que. medionte Decrelo Alcoldic¡o No233ó, de fecho
19 de diciembre de 2018, de lo llustre Municipolidod de Loto, dispuso "Regulorizo lo
suspensión del plozo de e.iecuc¡ón del controto denominodo "Esludio de Meioromiento
Colle Corlos Cous¡ño enlre Plozo Conero y Lorelo Cousiño, Loio Allo". lD 302G2-LP I 7,

efecluodo poro lo revis¡ón de los informes presenlodos por lo conlrolisto y poro el
levontom¡ento por éslo de los obseNociones formulodos por lo comisión revisoro", por el
térm¡no totol de 148 díos conidos.

7. Que. medionte Decrelo N'77ó de techo 22 de .lunio
de 2O2O, de lo lluske Municipolidod de Loto, dispuso "Regulorizo lo suspensión del plozo de
eloboroción del estudio "Esludio de Meiorom¡enlo Colle Corlos Cousiño entre Plozo
Conero y Loreto Cousiño, Lolo Allo", lD 302G.2-LPl7, efectuodo poro lo revisión del ¡nforme
presentodo por lo controtisio", por término totol de 9 díos conidos.

l. APRUÉBESE el oumenfo de plozo de eiecuc¡ón del
controlo denominodo "Estudio Mejoromienio colle Corlos Cousiño enlre Plozo Conero y
Lorelo Cousiño, Lolo Alto", verif¡codo con ocos¡ón de lo revis¡ón de lo Comisión de esiud¡os
de los informes presentodos por lo conlrot¡sto y del levonlom¡enlo por éslo de los
observociones formulodos duronle lo ejecución del estudio, por el férmino totol de 159

díos conidos. conlodos desde el 9 de nov¡embre de 2ol9 ol '15 de obril de 2020.

2. NOflFIQUESE, del presente Decrelo Alcoldicio ol
conlrotislo medionle corto certificodo dirigido ol domicilio que éste registrore en el
controto, entend¡éndose not¡ficodo del presenie ocio odm¡nisfrolivo ol iercer dío hóbil
siguienle del despocho de lo corto certificodo.

PáB¡na 3 de 4

ILUSÍRE MUI{ICIPALIDAD DE I.OÍA
Secretárla Comunal de Plen¡fi<ación

DECREÍO.



.f' 'f - ¡*

tr
ITUSTRE MUIYICIPAI.IOAD DE LOTA

s€creterle Comunal de Planifiaac¡ón

3. PUBLIQUESE, el presente oclo odmin¡slrolivo en el
Sistemo de lnformoc¡ón de lo Dirección de Compros y Conlrotoc¡ón PÚblico
h www.mercodo U y los onlecedenles de rigor, poro efectos de lo

precepluodo en el orlículo ó' del Decrelo Supremo N"250, de 2004, del M¡nisterio de
Hoc¡endo que "Apruebo Reglomento de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sob,re Controlos
Administrotivos de Suministro y Presioción de Servicios".
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DISIRIBUCIÓN:
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Alcolde. (l)
Dirección JurÍdico. (ll
D¡rección de Administroción y Finonzos. (l)
D¡recc¡ón de Contro¡. (l)
Secrelorío Comunol de Plon¡ficoción. (l)
lnspeclor Técn¡co de Esiudios. {l )

Progromo de Revilol¡zoción de Boíios. ( l)
Soc¡edod de lngen¡edo, Conslrucción e lnmobll¡orlo Los Andes SPA {ll
Portql web de lronsporencb. (l I
Archivo. {l)
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